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ALFONSO ROQUEÑI STRJ\FFON ALfONSO ROQUEÑI STRAFFON 

PAr", DE ORIGEN 
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PAla o¿ O~lGEN 
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PAlsDL ORIGEN 
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PAls DE ORIGEN 

1; 

PArS DE O~IGEN 

CONCXCIOWJHES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 32 BIS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINiSTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTIcULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11,82.86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRiO ECOlÓGICO '( PROTECCiÓN 

ALAMBIENIE: ARrlcULOS9 fRACCiÓN XIII, 29, 30, 31,33,50,53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTíCULOS 12,59.60,68 

OEL REGLMI,ENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: ARTICULO lS~·F APARTADO B FRACCiÓN II DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPUDO CON LA NORMATIVIDAD ViGENTE EN LA MATERIA 

1'.'Ol.,SRE COMÚNY/-.'OMIlRE CIEt!TlFICO 
(G~NEflO y ESPECIE) OEl ANill& O PLANTA 

ImUFLON SHEEP 

Ovis muslman 

E.U.A 

xxxxx 

PERVISONO. 

PERI,\ISO No. 

PERlIISQ ¡lo: 

TROFEOS DE CAZA 

DESC;¡¡PCIÓN PARTE O DERNAOO 

TROFEO MONTADO (CRÁNEO, CUERNOS YPIELJ 1 TROFEO 

PA!s oc PROCEOEt:CIA PERMtSOP~. 

E.U.A NO ESPECIFICA 

xx.xxx 

pAIs DE PROCEDENCtA PER'JI$O No. 

PAls DE PROCEOENCIA PE,,"!SO ~o. 

PAls DE PRDCEDElX;!A 

pAls De PROCEDEt;CIA 

eSTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECUICO·ADMINISTRATIVAS '( DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA PMTERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPll~l!ENTO A LA REGLAMEflTACIÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DE8ERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO m¡ 

10 !O[EZ¡ OlAS HÁBilES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL plARIO OFICIAL DE LA FEDERAClÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

LA illREO'roR',", 

Secretaría de Medio 
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